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CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
ARTICULO 136 LEY 1437 DE 2011 

 
 

EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-01266-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS  
AUTORIDAD: ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, DISTRITO CAPITAL 
OBJETO DE CONTROL: RESOLUCIÓN No. 018 DE 2020, “Por la cual se declara 
la Urgencia Manifiesta para realizar la contratación de bienes, servicios y ejecución 
de obras necesarias para atender la asistencia humanitaria que se ocasiona en la 
Localidad de Ciudad Bolívar por la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19) objeto de Declaración de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en el País y de Calamidad Publica en Bogotá D.C.”, 
PROFERIDA POR ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR (E)   

DECISIÓN: AUTO NO AVOCA CONOCIMIENTO 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha treinta (30) de abril de dos mil 

veinte (2020), a través del cual se dispuso NO AVOCAR conocimiento del 

Resolución No. 018 de 2020, “Por la cual se declara la Urgencia Manifiesta para 

realizar la contratación de bienes, servicios y ejecución de obras necesarias para 
atender la asistencia humanitaria que se ocasiona en la Localidad de Ciudad Bolívar 
por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) objeto de 
Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en el País y 
de Calamidad Publica en Bogotá D.C.”, proferida por Alcalde Local de Ciudad 
Bolívar (e), para efectuar el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 
136 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 
Por lo anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho, se informa a la 
comunidad en general, la decisión adoptada por el Magistrado Ponente, por medio 

del presente AVISO publicado en la Secretaría General del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca y/o en el sitio web de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 
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